
Núm. 19

, j 1

i vi: ‘ M
DEL MARTES * DE MARZO DE i8of,

\ ‘ ' • ' ' :t , ¡ . . .r , -íi... i'!-.

ALEMANIA. : í. : ; i*
Viena i% de Énero»

El célebre estatuirlo Zanner ha concluido ya el baxo relieve de la es
tatua colosal del Emperador Josef 11. Para transportarla ha inventado una 
máquina, que solo 10 hombres bastan para llevarla desde donde se ha, 
fundido hasta el parage en que se ha de colocar, aunque pesa 400 quin
tales. Esta máquina ha sido muy alabada por todos los inteligentes,, y 
le ha conseguido una opinión muy favorable á su genio inventor,

El comercio de Trieste se aumenta mas cada día. Es tan quantioso el 
número de embarcaciones mercantes que han entrado en su puerto de 
un mes á esta parte, que nadie se acuerda de haber visto igual, aun en 
los meses del verano. Este comercio se acrecentará toda,vía mas y mas, 
porque estando en guerra la España, el comercio que había de hacer en 
sus buques, es preciso que lo haga en los de las nacioqes neutrales, en
tre quienes los de Trieste y los Venecianos tienen la preferencia. En quan- 
to á lo demas, la guerra sorda que se hacen, de un tiempo á esta parte, 
los comerciantes de las dos ciudades, ocasionada por la rivalidad que, 
subsiste entre sí, continúa con animosidad, pero hasta el dia sin el me-, 
ñor éxito; porque la Corte dé Viena protege el comercio de ambas ciu
dades sin dar preferencia á ninguna de ellas. .

GRAN BRETAÑA.
Londres 28 de Enero,

S. M. se ha servido expedir el decreto siguiente. = Jo'rg*e Rey 8cc. rrr Por 
quanto hemos juzgado conveniente que no se interrumpa la suministración de so
corros al Reyno de España en,sus presentes calamidades, sin embargó de las 
lidades que existen; por tanto mandamos y encargamos estrictamente á los Coman,, 
dantes de nuestros navios de guerra y corsarios, que no molesten á ningún biique1 
neutro, cargado solamente de granos, con destino á España, sea quién fuere el pro
pietario de los granos, excepto en el caso de haber salido de algún puerto bloquea
do, ó que esté destinado á otro de esta clase.

Nadi£ pone en duda, ni aun los del partido de Mr. Pitt, que Mr. 
Addington y Lord Hawkesbury habían convenido en la neutralida i.de 
España y en el tratado de. subsidios que tenia con la Francia, solamen-. 
te con la condición de que no había de hacerse ningún armamento en.
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los puertos de España, y no se permitiese el paso á las tropas Francesas 
por territorio Español; pero este Pitt ha querido mudar de sistema, y 
aprovecharse de todos los puntos dudosos para obligar á la España á una 
rigurosa neutralidad.

El armamento que se hizo en el puerto del Ferrol, le dio pretexto 
para la execucion de sus intentos, á pesar de no haber el mas leve moti
vo para que diese temor, ni para creer que estuviese destinado contra 
la Inglaterra. Han dicho algunos que la España ocultaba intenciones y 
proyectos pérfidos á la sombra de una neutralidad aparente; pero este 
cargo no solo es absurdo y destituido de fundamento, <dnc> que por el 
manifiesto mismo de nuestra Corte se ve que las disposiciones de Espa
ña no eran hostiles. La neutralidad de la España habrá pues podido ser 
imperfecta y desigual, aunque siempre ventajosa á la Inglaterra; pero 
nadie puede decir que ocultase intenciones pérfidas. La España manifesta
ba mucha repugnancia á entrar en guerra, y se concede que á la Francia 
le convenia que conservara la neutralidad. Si esto es así, ¿para qué ar
maría y provocaría la guerra, quando el influxo de la Francia no la im
pelía hasta esto extremo ?

Por lo que hace á los armamentos en los puertos de España, los qua- 
les son la única cosa con que se disculpan nuestros Ministros, no se da 
prueba ninguna de que se hiciesen en Cádiz ni Cartagena. En efecto, la 
situación en que á la sazón se hallaba la España, suministra una prueba 
convincente de que sus disposiciones no tenían nada de hostiles. Es no
torio que quando el Almirante Cochrane dio parte de los preparativos 
que se hacían en el Ferrol, la peste hacia notables estragos en Cartagena 
y aun en Cádiz, y seguramente no era esta ocasión muy oportuna para 
dar ordenes que no podían tener cumplimiento.

En quanto á los marineros Franceses, á quienes se dice que la Espa
ña dio libre paso por su territorio para ir al Ferrol, estamos informados 
de que muchos de ellos eran gentes que habían ido con licencia á pasar 
algún tiempo en Francia, y volvían á sus navios.

Mas quando la neutralidad de la España había estado reconocida 
por tanto tiempo, como lo estaba de hecho por Lord Hawkesbury; y 
quando por espacio de un año entero no ha mirado la Inglaterra como 
una infracción de la neutralidad ,el tratado de los subsidios que era bien 
conocido, no podía la Corte de España esperar c^ue una disposición, por 
tanto tiempo reconocida, viniese á ser de improviso un pretexto de guer
ra. La noticia de un armamento en el Ferrol dio á los Ministros el pre
texto de que la España no se contenia en los. límites del sistema pacífico 
que le había circunscripto el Lord Hawkesbury. El 18 de Setiembre se 
dio orden al Almirante Cochrane, á conseqiiencia de su parte del 11, de 
.apoderarse de todos los buques Españoles que tuviesen caudales á bordo. 
Sin embargo, Mr. Frere continuaba entonces las negociaciones en Madrid, 
y el Exc. Sr. D. Pedro Cevallos, en su nota de 3 de Noviembre , no dexa- 
ba nada que desear en razón de la satisfacción que se habia pedido. Y en 

' el supuesto de que los Ministros estuviesen enteramente convencidos de 
\ las disposiciones hostiles de la España, <5 de las conseqiiencias pernicio



sas de su neutralidad relativamente á la Inglaterra, ¿por qué no dieron 
orden de retirarse á Mr. Frere al mismo tiempo que la diéron para apo
derarse de las naves Españolas que tuviesen caudales? La presa de las 
fragatas Españolas es en verdad un principio de guerra sin declaración, 
dado que era imposible no preveer lo que había de suceder en el caso de 
que las fuerzas pudieran balancearse. Así pues, resueltos nuestros Minis
tros á no continuar reconociendo la neutralidad de la España, debieran 
haber puesto fin á las negociaciones, y confesar lisa y llanamente que su 
intención era mudar de sistema. Es cierto que la toma de las fragatas 
Españolas no ha sido punto de ninguna de las discusiones que ha habido 
en Madrid; pero entonces podía el Gobierno Español no tener todavía 
noticia de este acaecimiento. Si lo hubiese sabido, nadie puede dudar 
que hubiera concluido las negociaciones, aun quando prometiesen el fin 
mas favorable. Así pues, la residencia de nuestro Ministro en Madrid, en 
un tiempo en que era evidente que nuestro Gobierno no tenia ni esperan
za ni deseo de paz, no podía servir de otra cosa que para engañar la Cor
te de España en un momento en que la Inglaterra había, de hecho, de
clarado la guerra.

El pretexto alegado de que la presa de las fragatas Españolas no 
era mas que una precaución, es demasiado frívolo para que pueda sedu
cir á nadie___Mas honroso y decente hubiera sido confesar con ingenui
dad que se habían empezado las hostilidades. ¿Quál es la nación que re
conocería semejante principio de que estando en negociaciones puede, 
por via de precaución, cometer hostilidades, confiscaciones é invasiones? 
Si esto se admitiese, la mas leve sospecha entre los Gabinetes, seria en 
adelante la señal de la guerra. Quando hay motivo suficiente de hacer la 
guerra, se debe declarar abiertamente; pero recurrir á las hostilidades 
antes de romper las negociaciones, antes de que hayan negado toda es
pecie de satisfacción, es una verdadera traycion , y una violación de la fe 
de los tratados. ¿Y quién es el que se atreverá á decir que se haya ne
gado toda especie de satisfacción , quando nuestro Ministro continuaba 
entonces las negociaciones en Madrid ?

Los peligros, las incertidumbres y los abusos innumerables que re
sultarían de semejante máxima, prueban bastante que es incompatible 
con el derecho de gentes, que tiene por objeto principal la seguridad y la 
independencia de los Estados, y la ventaja de todos. Supongamos, por 
exemplo, que la Inglaterra tuviese algún objeto de discusión con la Fran
cia, (¿y quántas veces no ha sucedido esto?) ¿qué podríamos pensar si 
al mismo tiempo que negociábamos en Londres con un Embaxador Fran
cés, saliese secretamente de Brest una esquadra para apoderarse de nues
tras flotas de la India en medio de una profunda paz? ¿Quedaríamos en
tonces satisfechos si se nos dixese que esto se hacia por via de precau
ción, y que se restituirían los navios con tal que accediésemos á las pre
tensiones de la Francia? Es evidente que tales circunstancias cierran la 
puerta á toda especie de negociación. Tales precauciones no pueden veri
ficarse entre Estado6 independientes, y de consiguiente son contrarias al 
derecho de gentes.
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Ha el caso presente el apresamiento de las fragatas Españolas no ha

ce parte de la negociación; pero está enlazada con la acción principal. 
De parte de nuestros Ministros prueba esto una disposicicn hostil, y la 
resolución de verificar quanto antes un apresamiento, por quanto debían 
presumir que semejante providencia de precaución debía terminar las ne
gociaciones.

Aun quando se concediese que era claro é incontestable el derecho 
de hacer la guerra, no se seguiría de aquí que se hablan empleado me
dios legítimos de hacerse justicia. El curso ordinario, y que siempre han 
adoptado las naciones, ha sido el rompimiento de las negociaciones; y 
si se admitiese que pueden cometerse hostilidades en medio de la paz,, 
no habría ninguna seguridad en los tratados, y las naciones deberían 
siemore mantenerse armadas.

El exemplo que en esta ocasión hemos dado, pcdrá ser muy perjudi
cial á nuestros intereses; y si estas providencias pudiesen considerarse 
como legales, tendrían en adelante nuestros enemigos el derecho de aco
meter por via de precaucim nuestro comercio en todas las partes del 
mundo. No era este ciertamente el momento en que por el cebo de una 
miserable ganancia debíamos exponernos á justas reconvenciones; y cier
tamente miserable ganancia para una grande nación, la que se adquiere 
á costa del honor y de la justicia. Quando censuramos el influxo despó
tico que exerce la Francia en el continente, puede decirse, y en efecto 
se dice, que la Inglaterra exerce en los mares la misma tiranía, y que no 
reconoce mas ley sino el derecho de la fuerza.

PARLAMENTO IMPERIAL.
Leído én la Cámara de los Comunes el discurso pronunciado por el 

Rey en la de los Parés, el mismo día 15, propuso Mr. Dillon que se hi
ciese un discurso de gracias á S. M. Apoyó esta proposición Mr. Carlos 
Adams. Mr. Fox dixo que no era su intención oponerse ai discurso que 
acababa de leerse en la Cámara, bien que no aprobaba enteramente su 
contenido, pues no podía, en efecto, dar su consentimiento á aquella 
parte del discurso de S. M., en que hablaba de las proposiciones de 
paz que le habla hecho el enemigo. ,,En efecto, dixo Mr. Fox, ha 
declarado S. M. que no podia entrar en explicaciones ulteriores con el 
Gobierno Francés, sin comunicar ántes sobre este particular con las Po
tencias del continente, con quienes estamos en relaciones confidenciales. 
Sin embargo , no se nos ha presentado ningún documento que pruebe que 
eran absolutamente necesarias semejantes comunicaciones. Si se hubiese 
deseado hacer la paz , debían haber empezado inmediatamente las nego
ciaciones ; pero aun dado que fuese necesaria esta dilación , debería ha
berse dado cuenta de todo á la Cámara , manifestándole la naturaleza de 
las relaciones confidenciales que existen entre este Gobierno y las Po
tencias del continente; pero sobre este asunto no se nos ha hecho mas
que una declaración vaga é insignificante.__Quando he oido nombrar la
persona que debía apoyar la propuesta, esperaba, que según las opinio
nes que profesaba quatro años hace, que se hablase en el discurso: 
del Rey de la necesidad de adoptar alguna providencia.relativa á los Ca—
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tólicos de Irlanda ; pero de esto no se ha dicho ni una sola palabra___ ,
S. M. nos ha informado que presentará á la Cámara ios documentos rela
tivos á la guerra con España, y de consiguiente queda suspendida, por 
ahora, toda discusión sobre eí negocio. Sin embargo, sin entrar en el 
mérito de la naturaleza de las comunicaciones que se nos hagan para jus
tificar este acaecimiento, me parece que me será permitido desaprobar 
altamente ei modo con que nos hemos apoderado de las fragatas Espa
ñolas. Jamas nos ha importado tanto ei conciliarnos el aprecio y estima
ción de toda Europa, como en las circunstancias actuales: y espero que 
muy pronto se ventilará qüestion tan importante.

Respondió Mr.Pitt, que S. M. había anunciado en términos claros que 
existían relaciones confidenciales entre su Gobierno y ciertas Potencias 
del continente;y que ademas habia asegurado de las disposiciones magná
nimas del Emperador de Rusia en lo concerniente á los grandes intereses 
de Europa, y á la seguridad de Inglaterra. En vista de esta declaración, 
los que creen que no podemos pensar en hacer la paz sin procurar resta
blecer antes nuestras antiguas relaciones continentales, destruidas por la 
ambición Francesa , deben ser de opinión que nada mas podrá decirse en
el discurso de S. M.__Por lo que hace á la Irlanda, declaró Mr. Pitt, que
en otra ocasión demostraría la necesidad de reservar para mas adelante la 
discusión relativa á los Católicos, cuyo bien estar debía prometerse del 
tiempo y del beneficio de la unión.

ITALIA.
Florencia a de Febrero.

Con fecha de 19 de Enero próximo pasado se ha publicado una Real 
órdeíi de S. M. la Rey na Regente, mandando levantar ei cordon que se 
había puesto en la raya del Gobierno de Liorna y Pisa para impedir que 
se comunicase al resto del Reyno la fiebre amarilla, que se padecía en 
aquellas ciudades, por haber desaparecido enteramente aquella plaga. 
En su conseqüencia queda la comunicación abierta con el resto del Reyu
no: podrán salir y entrar buques en Liorna &c., y se pondrán todas las 
cosas en ei mismo ser y estado que tenían ántes de padecerse semejante 
epidemia, por hallarse dichas ciudades y su término en,estado de per
fecta sanidad , como queda referido.

Informada S. M. la Rey na de las diversas dudas motivadas sobre la 
inteligencia verdadera de la Instrucción de 19 de Julio de 1783 , por las 
quales se ha retardado la construcción de los cementerios, se ha dignado 
declarar: ,,Que por regla general deberán costearse de los caudales de 
cada.pueblo, siempre que la congrua de sus Curas no exceda de los 100 
escudos señalados anualmente de dotación por disposiciones canónicas; 
pero si excediese la renta á la referida congrua, la construcción de los 
cementerios se realizara á cargo y costas de los respectivos Párrocos.”

■Ñapóles 28 de Enero.
El 25 del corriente dió S. M. la Rey na , estando ausente el Rey', un 

espléndido banquete de 41 cubiertos al Príncipe heredero de Baviera, 
$u^ se halla en esta capital en ciase de yi*gcro. Asistieron á la me$a to-
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das las personas Reales, el Secretario y Consejeros de Estado, varias 
Damas, el Embajador de S. M. C., y el Enviado Cesáreo.

Estos dias pasados ha habido en esta ciudad y sus inmediaciones va
rias tempestades violentas: un huracán ha ocasionado la pérdida de mu
chos buques , y han recibido un daño notable algunos que estaban en el
muelle.__Las noticias qne se reciben de algunos pueblos del Reyno
contristan los ánimos: en un lugar inmediato á Solofra han perecido 
unas 500 personas, por efecto de una bomba marina ó sifón. Al mismo 
tiempo naufragó un buque Dinamarqués en Bagnuoli; pero los prontos 
socorros que proporcionaron el Duque de Reccaromana, el de Luscia- 
no , el Coronel Rotth, y otros Caballeros que estaban cazando en aquel 
término, pudieron libertar la vida á la tripulación.

FRANCIA.
Leen 7 de Febrero.

S. A. S. Mr. Eugenio Beauharnois , Coronel general de Cazadores 
de la guardia Imperial, llegó ayer á esta ciudad. A su entrada se le hi- 
ciéron á S. A. los honores debidos á su dignidad, y determinados por 
decretos Imperiales é instrucciones del Gobierno. La tropa que trae con
sigo se compone: i.° de cazadores de caballería en número de 19 Ofi
ciales, y 312 soldados; mas de 27 hombres y 45 caballos de los equi- 
pages de $. A.: 2.0 un destacamento de Mamelucos de la guardia, com
puesto de 100 soldados y de 11 Oficiales: 3.0 un Oficial y 50 hombres 
de artillería ligera á caballo; y 4.0 de 35 Oficiales y 800 cazadores de 
infantería.

París 10 de Febrero.
Restablecido enteramente de su resfriado el Santo Padre, pasó á vi

sitar la Imprenta Imperial el i.° de este mes, acompañado de muchos 
Prelados. Mr. Marcel, Director de la Imprenta, saludó á S. S. con un 
discurso latino, á que contestó en el propio idioma S. B. con mucho 
agrado. El discurso era relativo á los monumentos tipográficos que iba á 
visitar, y que exáminó menudamente; escuchando con mucha atención 
las explicaciones que le hacia en lengua Italiana el mismo Director. Pre- 
sentáron á S. S. las primeras materias de la tipografía, en su estado de 
fundición y de manipulación, los punzones y matrices de diversos carac- 
téres Rusos, Alemanes, Griegos, Chinos, Arabes &c. Vió con satisfacción 
tirar las pruebas de algunos estampados de grabados de todo género, y salir 
de una de ellas su retrato muy parecido. Después recorrió las dilatadas 
galerías donde hay 150 prensas, y al paso que las iba reconociendo,se ti^ 
raba en cada una de ellas sucesivamente el Padre nuestro en Hebreo, Sa- 
maritano, Caldeo, Siriaco antiguo, Rabino; Arabe antiguo, Arabe vul
gar, Armenio, Persa, Tártaro de Crimea; Malayo en las lenguas de Ja
va , del Indostan y del Mogol; en Chino; en fin, en los diferentes dialec
tos Tártaros: en todo 46 lenguas del Asia: en Griego antiguo, en 
Griego dé diferentes dialectos; en Griego moderno; y en Latiñ, Italia
no, Castellano, Catalan, Portugués; en Francés del siglo xm , con ca*- 
racteres de aquel tiempo; en el actual Francés , en Provenzal, Rovergar,



Gascott, Vascuence y Bretón; en Irlandés, Escoces, Inglés y Holandés 
en Alemán de cinco dialectos diferentes; en Dinamarqués, Sueco , Escla
vón propio, Húngaro Polaco, Ruso; en todo 73 lenguas de Europa; en 
Copto de Menfr y de Tebas; en Etiope antiguo y vulgar, Abisinió, 
Hotentote , Berberisco; dos dialectos de Madagascar; en todo 12 len
guas Africanas. —En fin, en diferentes lenguas de los Salvages de Amé
rica.__Esta colección de 150 Padres nuestros en otros tantos idiomas,
adornados ccn las armas Papales, la ha recibido con suma distinciorí. 
__También fixáron la atención de S. S., entre otras cosas, i.° los pun
zones de los caracteres Griegos de Garamont, grabados por orden d’e 
Francisco 1; 2.0 los caracteres gruesos Arabes, grabaáos en el reynadb 
de Luis xiii, por dirección dé Mr. Savary de Breves; 3.0 la graduación 
de los punzones y caracteres, desde tres pulgadas á un tercio de línea; 
4.0 los 137® caracteres Chinos, grabados de orden de Luis xv, los ana
les servirán para imprimir un diccionario Chino. En fin, Mr. Marcel re
galó á S. S. una colección de versos en diez lenguas, la mayor parte Eu
ropeas, impresos en rasoliso, orlados con viñetas de oro. Estos versos 
están consagrados en elogio del Soberano Pontífice, y sobre asuntos pia-

El día 2 tuvo S. S. Consistorio público en el salón Arzobispal. Sen
tado en su trono, le rindieron obediencia los siete Cardenales antiguos 
que estaban presentes. En seguida quatro de ellos fueron á buscar a la 
capilla á los Cardenales Bello.y y Cambaceres, que al llegar al trono del 
Papa, le besaron los pies y la mano, y después los abrazó S. S. Luego se 
acercaron á los otros Cardenales, y los fuéron abrazando igualmente: sé 
colocaron en el lugar que les correspondía por su antigüedad; se sentáron 
y calaron sus birretas en señal de posesión.

Los nuevos Cardenales volviéron otra vez á acercarse al trono del 
Papa, quien les puso el sombrero encarnado,o Capelo,en la cabeza, di
rigiéndoles estas palabras: ,, Én loor de Dios Todopoderoso, y para or
nato de la Santa Sede Apostólica, recibid el Capelo, señal particular dé 
la dignidad Cardenalicia, destinada á recordaros que debeis mostraros 
intrépidos hasta la efusión de sangre, inclusivamente, por la exaltación 
de la sama fe, la paz y la tranquilidad del pueblo cristiano, el acre
centamiento y la permanencia de la Iglesia Romana. En el nombre del 
Padre, del Hijo y del Espíritu Santo.”—El Papa baxó inmediatamente de 
su trono, y pasó á una sala inmediata, donde le desnudaron sus hábitos
pontificales___ Después de las demás ceremonias de estilo tuvo S. S. un
Consistorio secreto , donde erigió el Obispado de Ratisbona en Metrópo
li, y promovió á esta Iglesia al Elector Archi-Canciller del Imperio Ger
mánico. En seguida concedió varios palios á algunos .Arzobispos; pro
veyó varios Obispados y Arzobispados vacantes; abrió y cerro la bo
ca á los dos nuevos Purpurados, y luego les confirió los anillos de su
dignidad. .

El día 5 fué introducido en la sala de las sesiones del Cuerpo Legis
lativo Mr. Duvidal, Orador del Tribunado, quien expuso en su discurso 
las utilidades que resultarían de la adopción del proyecto de ley*, pre



sentado el 26 de Enero, sobre conceder la tutela de los niños, admiti
dos en los hospicios, á los Administradores de ellos. Ei Cuerpo Legisla
tivo sancionó este proyecto como ley, de cuyo dictamen era igualmente 
el Tribunado.

El dia 7 se sancionó el proyecto de ley, propuesto al Cuerpo Legis
lativo el 29 de Enero , que tiene por objeto principal „que los bienes na
cionales, que según la ley de 2 5 de Febrero de 1804 se hubiesen vendi
do en ios departamentos del Po, del Tánaro,del Doira,de Marengo,del 
Sesia y del Stura, y pagados en créditos admisibles en pagojpor la mis
ma ley, se gravarán con todas las cargas que tenían contra si los referi
dos oré ditos.

Ei dia 8 los Consejeros de Estado, Real y Treylhard,presentaron al 
mismo Cuerpo Legislativo un proyecto de ley interpretativo, sobre el ar
tículo xxxvi de la ley, relativa á la policía de la farmacia; y el mismo 
dia sen donó el proyecto, presentado pocos dias antes, que proponía la 
atribu ion de los tribunales de justicia criminal especial, del crimen de 
resistencia contra toda fuerza armada y autorizada.

S. M. I. se ha servido nombrar su Embajador cerca de la Corte de 
Viena á Mr. de la Rochefoncault, que está de Enviado en la de Dresde; 
para residir cerca de la de Portugal, en calidad de Embaxador, al Co
ronel general Junot; y para Secretario de la misma embaxada de Portu
gal á Mr. de Reyneval, que estuvo con igual destino en PetersburgO ; y 
Mr. de Fenelon, que filé Secretario de la legación de España, está nom
brado para Secretario de la legación cerca del Archi-Canciller del Impe
rio Germánico.

Ei Cuerpo Legislativo sancionó ayer el proyecto de ley presentado 
el 31 de Enero, que exenta de la contribución territorial, durante 15 
años, á todos quantos construyan casas, y se avecinden en la Ciudad-
"Napoleón, departamento del Venáea.__En la misma sesión se presentá-
ron los Consejeros de Estado Regnault y Miot, encargados por S. M. I. 
de presentar un proyecto de ley concerniente á transacciones, adquisicio
nes, concesiones &c. pedidas por pueblos y por hospicios. El Orador 
anunció al mismo tiempo al Cuerpo Legislativo que S. M. había señala
do ei dia 19 para determinar sobre este proyecto de ley.

S. M. ha dado estos dias últimos varias audiencias particulares, en 
que se ha presentado el Príncipe heredero de Hohenzollern. El Marques 
de Gallo, Embaxador extraordinario de S. M. Napolitana, ha presenta
do al Duque de Sto. Teodoro, Embaxador de S. M.,Siciliana en España,y 
al Marques de Caraífa, Gentilhombre Napolitano, Otros Embaxadores y 
Mi nistros han presentado igualmente algunos Caballeros de sus naciones 
respectivas.

ESPAÑA. ,
Sevilla 28 de Noviembre de Í804.

La Sociedad económica de esta ciudad celebró su Junta general en las 
Cansas Consistoriales, presidida por su Director Conde del Aguila, en; los 
dias 23 y 24 del presente mes. Fué numeroso y brillante el concurso de



todas clases que asistió i ella. La sesión se abrió por un eloqüente ois- 
cursc leído por el Censor D. Francisco Fuertes, sobre el influxo de las 
costumbres en el comercio y las artes. Se leyeron por el Dr. D. Joaquín 
de Criarte y Landa, Secretario del Cuerpo, las actas del año, en las que 
se dio á conocer la importancia del plan, que forman las tareas de la So
ciedad. Los Maestros y Maestras de las escuelas gratuitas de niñas pre
sentaron las alumnas de sus respectivas clases, y fuéron examinadas en 
doctrina cristiana, leer, escribir, caPografía, gramática y ortografía Cas
tellana. En seguida hiciéron ver varias labores de todo género trabajadas 
por ellas. El público tuvo una prueba de los progresos de estos estable
cimientos , en la facilidad con que respondiéron á las diversas pregun
tas que se les hiciéron, y en la inteligencia que manifestaron sobre todos 
los objetos de su educación, lisonjeándose del influxo que han de tener 
estas escuelas, para organizar un acertado plan de educación de las mu- 
geres en toda la provincia. A cada uno de los Maestros que voluntaria y 
gratuitamente se han encargado de la enseñanza de las primeras letras 
en las referidas escuelas, se les dio en premio i© rs., y 300 á cada maes
tra, repartiéndose ademas 1720 rs. entre las examinadas que se distin- 
guiéron, asignándoles los premios con proporción á la aplicación y ta
lentos que manifestáron. El Sr. Director destinó para las tres escuelas 
otras tantas dotes de á 50 ducados, que se sortearon entre las niñas mas 
adelantadas. Don Manuel de la Fila recibió ademas una medalla de plata, 
por los exámenes públicos, que, con asistencia de la Sociedad, tuvo en 
su escuela. Después se siguió ei examen de los alumnos de la Academia 
de lengua Francesa establecida por la Sociedad, que baxo la dirección 
de su maestro D. Juan Vigier, sostuvieron D. Josef Martínez, D. Ma
nuel Campos y D. Josef Escovar, habiendo sido preguntados de todas 
las partes de la gramática Francesa, y respondido con facilidad é inteli
gencia, traduciendo y leyendo igualmente con perfección; terminán
dose con una arenga en Francés, que el segundo hizo á la Sociedad. Los 
citados fuéron premiados con las obras de Boileau, y su maestra con una 
medalla de plata. Se continuó con los exámenes de los alumnos de las 
clases de matemáticas establecidas asimismo por la Sociedad, al cargo de 
sus Catedráticos D. Sebastian Morera y D. Juan, de Acosta, en los que 
fuéron examinados D. Josef Gutiérrez, D. Juan María Maestre y D011 
Manuel Sotelo, D. Vicente Martínez Gómez y el Dr. D. Francisco Ve- 
lazquez, los tres primeros en los ramos de aritmética, álgebra, geome
tría y trigonometría, y los dos segundos en mecánica é hidráulica. Fué
ron premiados con la Aritmética mercantil, y Curso de matemáticas pu
ras y mixtas de D. Benito Bails,los Elementos de Euclides por Rober
to Simsons, la obra Físico-matemática del Ozanam, y al Dr. D. Fran
cisco Velazquez el Curso de matemáticas puras y mixtas de D. Benito 
Bails. Se adjudicó el premio ofrecido en la Gazmia de 2S de Junio de 
1803 á una memoria presentada por D. Juan Buélga, Cura Párroco de 
la villa de Cartaya, sobre la estadística del territorio de este pueblo. 
Los premios publicados en la Gazeta del año pasado se prorcgan por el 
presente* .
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Madrid g de Marzo de 18OK.

S. M. se ha servido nombrar para la Medía-Ración de la Catedral de 
Córdoba, vacante por fallecimiento de D. Francisco Solano Castillejo, á 
D. Juan Nepomuceno de Tena, Guardia de Corps de la Compañía Ame
ricana: para otra de la Catedral de Cartagena, vacante por muerte de 
D. Francisco Ramón de Moneada y Botia, á D. Andrés Ortuño, Cura 
de la Parroquia de S. Lorenzo de Murcia: para una Ración de la Cole
gial de la villa de Roa, Diócesi de Osma, vacante por promoción de Don 
Manuel Ramírez á otra de aquella Catedral, á D. Manuel González , Cura 
Párroco de la villa de Olmedillo, en la propia Diócesi: para otra de la 
Colegial de Antequera, Diócesi de Málaga, vacante por fallecimiento de 
D. Juan Sebastian de la Vega, á D. Francisco Gallardo y Marín, Bene
ficiado de la Parroquia de S. Pedro de la misma ciudad: para otra de la 
referida Iglesia, vacante por muerte de,D. Juan Aguado, á D. Josef Un- 
cibay, Cura Párroco de Cuevas baxas, en ei mismo Obispado; y para la 
Prestamera, denominada Guadalmazanes de Guadalcazar, en el Obis
pado de Córdoba , vacante por fallecimiento de D. Mariano del Hoyo, 
á D. Josef Juquet y Puente.

El Rey se ha servido conferir la Sargentía mayor del Regimiento de 
infantería de Aragón al Capitán de granaderos, graduado de Coronel, 
D. Jayme María de Carvajal; Tenencia en dicho Cuerpo al Subteniente 
de granaderos D. Andrés Vejerano; y en el de Burgos á los Subtenientes 
D. Josef Talens y D. Antonio Madera, este de granaderos; y Subtenen
cia de bandera en el de Soria al Cadete D. Josef Golf.

El Rey se ha servido promover en el Regimiento Suizo de Wimpffen 
á Subteniente al Sargento primero D. Juan Antoni: en el de Ruttimann á 
Subteniente de granaderos al de fusileros D. Juan Roth, y á Subtenien
te de esta clase al Cadete D. Juan Baptista Josef Conde de Thurn: en el 
de Traxler á Ayudante al Teniente D. Remigio Kayser; y á Teniente al 
Subteniente de granaderos D. Tobías Buman: en el de Courten á Subte
niente de granaderos al de fusileros D. Francisco Xavier Riedmaten: en 
el de Betschart á Teniente de granaderos al de fusileros D. Josef Al
íñela y Leony ; y en el de Reding á Capitán primero al Capitán segun
do D. Bernardo Godlin; y á Subteniente al Cadete D. Juan Jorge Kiitel.

En América. El Rey se ha servido nombrar para-una Media-Ración 
de la Metropolitana de Carácas, vacante por promoción de D. Santiago 
de Zuloaga á Canónigo Doctoral de ella, á D. Domingo Diaz Argote, Cu
ra de Guatire en aquel Arzobispado.

Igualmente ha nombrado S. M. para el empleo de Teniente letrado y 
Auditor de Guerra del Gobierno de Popayan á D. Manuel Santiago Va- 
lleciilas, actual Corregidor de Mariquita.

También ha nombrado el Rey para la plaza de Oficial quarto de 
la Secretaría del Consejo y Cámara de Indias , correspondiente á la ne
gociación de Nueva-España, vacante por fallecimiento de D. Anto
nio García Garayo, á D. Josef Alday, Oficial quinto ; habiéndose ser
vido conceder los ascensos á los demas Oficiales por el orden de su an
tigüedad , y resuelto que se reúnan las dos medias plazas últimas que



*99servían D. Antonio Pascual Bayot y D. Josef Antonio Solana.
Introducción al estudio de la Astronomía física, escrita en francés por Mr. Cou- 

sin, traducida por D. Pedro Ziriza, á 30 rs. en pasta.
Uranografía, ó Descripción del cielo, por D. Josef Garriga: un tomo en 4.0, 

y 3 planisferios grandes, á 48 rs. en pasta.
Curso elemental de Meteorología, por el mismo: un tomo en 8.° mayor con 

estampas, á 10 rs. en pasta. Se hallarán en el despacho de la Imprenta Real.

En la Subdelegacion general de Bienes Mostrencos, Vacantes y Abintestatos 
se han denunciado en concepto de vacantes todas las Eneas, efectos de villa, cen
sos y demas bienes correspondientes al vínculo que poseyó últimamente y hasta su 
fallecimiento el Sr. Conde D. Juan de Legazpi, Coronel Comandante del Regi
miento de infantería de Carlstad Otacherz, verificado en 27 de Enero de 1773 en 
la ciudad de Pest en Hungría; y por auto que proveyó en 18 de Febrero último el 
Sr. Subdelegado general, mandó se insertase esta noticia en la Gazeta de la Corte, 
y se fixasen tres edictos por el término que previene la Real Instrucción de este 
ramo, á fin de que qualquiera persona que se creyere con derecho á dichos bienes, 
acuda á la citada Subdelegacion general á acreditarlo, que haciéndolo así, se les 
administrará justicia; pero pasado dicho término sin haber comparecido, les para
rá el perjuicio que haya lugar.

La anteiglesia de Dima, en la meríndad de Arratia, en el M. N. y M. L. Se
ñorío de Vizcaya, ha resuelto ei establecimiento de una plaza de Médico, con re
sidencia fixa en su jurisdicción, y le ha señalado 400 ducados anuales en metálico, 
pagados por tercios, medios años, ó del modo que fuese de la voluntad del mismo 
Médico, por el Tesorero de la anteiglesia; 10 cargas de carbón, y 10 de leña 
sin otro coste que el de sus conducciones á Su casa desde los montes'exidos de ella, 
y 2 rs. por cada visita á qualquiera residente ó vecinos de los 400, poco mas ó 
ménos, de que se compone dicha anteiglesia de Dima. Se halla agregada á esta pla
za de Médico la inmediata anteiglesia de Aranzazú, en el propio Señorío de Viz
caya, la que pagará 12 rs. al Médico por cada visita, entregados, á saber: 9 rs. por 
la misma anteiglesia, y los restantes 3 por el interesado; pero los 12 cobrados 
para el Médico por el Depositario de ella. Tiene ademas Dima algunas villas y 
anteiglesias en los confines de su vasto terreno sin Médico asalariado, y se da ar
bitrio al nombrado para ajustarse, según le convenga, con tal que tenga su resi
dencia fixa en Dima. Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamiento.

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo, por la qual se prohíben absolu
tamente en todo el Reyno, sin excepción de la Corte, las fiestas de toros y novi
llos de muerte, con lo demás que se expresa. =:Otra, por la qual se manda que to
das las personas que sean nombradas para poseer capellanías laycales, paguen me
dia anualidad de su producto, con destino á la extinción y amortización de vales 
Reales, baxo las reglas que contiene. Se hallarán en el despacho de la Imprenta 
Real, á real cada una.

Los subscriptores á las Conversaciones familiares de doctrina cristiana, de Ma
dama Beaumont, recogerán el tomo i.° de la librería de Escribano, calle de las 
Carretas; y en Barcelona de la de Suarez, y en Sevilla y Córdoba de la de Berard; 
y se darán con la mayor prontitud los 3 restantes, siguiendo por ahora el precia 
de 22 rs. juego. Va adornada con 4 portadas curiosas.

Memorial literario, ó Biblioteca periódica de ciencias y artes, núfn. ó.&, per
teneciente al dia 28 de Febrero. Contiene un discurso acerca de los siglos ilustra



dos, y de la Influencia que tienen las causas morales en los progresos de las ciencias 
y de las artes; extracto de un poema francés intitulado la Navegación, por J. Ej- 
menard; noticia acerca de los Musulmanes, ó Moros del Indostan; análisis de las 
Lecciones de Geografía del Dr. D. Isidoro Antillon; la aparición del Difunto, 
anécdota; y anuncios. Se hallará, con los anteriores, en las librerías de Escribano, 
calle de las Carretas, y de Argucti, calle de la Montera, donde se admiten subs
cripciones para todas partes. Los números sueltos se venden á 3 rs.

Concordia de los quatro santos Evangelios, según las versiones que corren eti 
lengua castellana, con una breve exposición, conforme en todo á las versiones mis
mas: un tomo en 8.°, á 9 rs. en pasta. Se hallará en la librería de Castillo.

Diploma de Ramiro 1, vindicado de las falsedades que en los tomos 16 y 18 de 
la Historia crítica de España escribió su autor en respuesta al apologista Compos- 
telano. Se ilustran y aclaran varios puntos históricos y cronológicos de la antigüe
dad; se exhiben los documentos y cartas originales que los comprueban y confir
man, y se demuestra ser injustas las invectivas y declamaciones que contra la ver
dad del diploma y los hechos que contiene se publicaron por ei P. M. Fr. P. R.: 
un tomo en 4.0 Se hallará en la librería de Castillo, á 20 rs. en pasta.

Tesoro del alma, breve exercicio quotidiar.o, elogio al Santísimo Sacramento 
manifiesto de la suma grandeza que está en el sagrario, menospreciada por los he- 
reges, obra muy importante para avivar la fe en los católicos, con oraciones para 
la confesión y comunión, misterios de la misa con estampas; 37 documentos mo
rales para vivir santamente; visita del Jubileo de Quarenta Horas; visita de los 
santos monumentos; meditaciones para practicar todos los dias del mes sobre los 
novísimos; breve recomendación del alma, sacado de los Santos Padres: un tomito 
en 12.0 Se hallará en la librería de la viuda é hijo de Quiroga, calle de las Carre
tas, 34 rs. en pasta, y por mayor á 28 rs. en pasta la docena.

El Escribano perfecto, espejo de Escribanos teórico-práctico, en que se ven 
y representan las reglas que en lo teórico, y el método que en ia práctica deben 
seguir y guardar los Escribanos en los autos y escrituras que reciban y autoricen; 
arte de enjuiciar en lo criminal, propiamente práctica judicial criminal según de
recho y estilo de Cataluña: tomo i.°, dispuesto é ilustrado por el Lie. D. Manuel 
de Aliaga, Abogado de los Reales Consejos, y de la Real Audiencia de Cataluña. 
Se hallará en la librería de Fernandez, frente á las gradas de S. Felipe; en Barce
lona en la de Serra y en la de ia viuda de Oliveras, y en Lérida en casa del autor.

Los sugetos que hayan tomado ei tomo i.° y 2.0 de la 2* edición de los Dis
cursos predicables, ó las Homilías del limo, y Venerable Sr. D. Fr. Gerónimo 
Bautista de Lanuza, acudirán á recoger los restantes de la obra en el término de 
dos meses, pues pasado dicho tiempo, no se dará tomo ninguno suelto, á las libre
rías de Fernandez, frente á las gradas de S. Felipe, y de Calleja, calle de Majade- 
ritos. En las mismas se halla de venta la obra completa en 6 tomos en 4.0

Regla de vida, muy útil para los pobres y para el pueblo ménos instruido, muy 
saludable á los ricos y á las personas doctas: obra compuesta en Catalan por los 
Doctores Simón Salamó y Melchor Gelabert, traducida al castellano por un Ecle
siástico: un tomo en 8.° Se hallará en la librería de Hurtado , calle de las Carreta*.

Colección de novelas, que contiene la Narcisa, el Petimetre pedante, la Do- 
rinda, el Hallazgo de Alexandrina, y el Impio por vanidad, compuestas por ei 
P. Fr. Vicente Martínez Cotomer: un tomo en 8.° Se hallará en la librería de Bar
co , carrera de S. Gerónimo; y en Valencia en la de Mallen.
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EN LA IMPRENTA REAL.


